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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores al Decreto
6/2000, de 8 de febrero, de estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo.

Advertido error material en la inserción del Decreto 6/2000, de 8
de febrero, de estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 16, de 10 de fe-
brero de 2000, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 1018, en el artículo 4.º-1, segundo apartado, donde
dice: «...así como las competencias de ayuda al empleo y la pro-
puesta y adopción...», debe decir: «...así como las competencias de
ayuda al empleo y la propuesta y adopción...».

En la misma página, en la Disposición Adicional Cuarta, donde dice:
«...5448, 503 y 428.», debe decir: «...5448, 502 y 428.»

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de enero de 2000, por la que se
publican las tarifas actualizadas de las tasas
propias de la Comunidad , en virtud de lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2000.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 3/1999 de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2000, autoriza al Consejero de Economía,
Industria y Comercio para publicar la relación de las cuantías ac-
tualizadas de las tasas, adaptándolas a la elevación que la misma
realiza, de los tipos de cuantía fija hasta la cantidad que resulte
de aplicar el coeficiente 1,02 a las cuantías exigibles en el ejerci-
cio 1999, y a practicar redondeos según las siguientes normas:

a) Para tarifas cuya cuantía sea igual o superior a 100 pts. (0,60
euros):

Se redondeará al 5, la cifra de las unidades de los tipos resultantes
de aplicación del incremento anterior comprendidas entre 1 y 5.
– Se redondeará al 0, las comprendidas entre 6 y 9, con un aumento

en este supuesto de una unidad en la cifra de las decenas.

b) Para tarifas cuya cuantía sea superior o igual a 1 pts. (0,01
euros) y menor de 100 pts. (0,60 euros):
– Se practicarán redondeos a la unidad.
c) Para tarifas cuya cuantía sea menor de 1 pts. (0,01 euros):

– Se practicarán redondeos por exceso en una unidad en las cen-
tésimas..

Por tanto, en virtud de lo establecido legalmente,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Las tarifas de las tasas propias de la Comunidad
de Extremadura, a partir de la entrada en vigor de la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad para 2000, son las que figu-
ran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI ,VII, VIII y IX de esta Orden se-
gún se detalla:
Anexo I: Tasas de la Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Anexo II: Tasas de la Consejería de Presidencia y Trabajo.
Anexo III: Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
Anexo IV: Tasas de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
Anexo V: Tasas de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.
Anexo VI: Tasas de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
tes.
Anexo VII:. Tasas de la Consejería de Cultura.
Anexo VIII: Tasas de la Consejería de Sanidad y Consumo.
Anexo IX: Tasas Comunes a todas las Consejerías.

Mérida, 17 de enero de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de enero de 2000, por la
que se dispone la ejecución de la Sentencia
n.º 1470, de 8 de noviembre de 1999, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 2.324 de 1996 pro-
movido por el procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y re-
presentación de S.L. MILLAR DE HITO contra la Junta de Extrema-
dura sobre «Acuerdo Consejería de Agricultura y Comercio de 14-
8-96, denegando pago de indemnización conforme al Acta de Ex-
propiación Forzosa firmada de mutuo acuerdo de la finca n.º 29
de los Baldíos de Alburquerque», habiendo recaído sentencia firme,
dictada el 8 de noviembre de 1999, por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y
en virtud de lo dispuesto en el art. 9.1. del Decreto 59/1991 de
23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en
la ejecución de resoluciones judiciales,

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución de la Ssentencia n.º 1.470 de fecha 8 de
noviembre de 1999 del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, dictada en el recurso 2.324 de 1996, llevando a puro y de-
bido efecto el fallo, que es del tenor literal siguiente:

«FALLAMOS: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por el Procurador don Antonio Hernández Lavado, en nom-
bre y representanción de “MILLAR DE HITO, S.L.”, contra la Resolu-

ción de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Ex-
tremadura, de 12 de agosto de 1996, por la que se le denegaba el
pago de 2.743.489 pesetas, en concepto de indemnización por la
expropiación de una finca de su propiedad, debemos anular y anula-
mos el referido acto por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico
y, en consecuencia, debemos reconocer el derecho de la actora al
pago de la cantidad reclamada más los intereses legales desde el día
1 de junio de 1996; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas procesales.»

Mérida, a 10 de enero de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia de 27 de
diciembre de 1999, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 2.665 de 1996, pro-
movido por la procuradora Sra. M.ª Victoria Merino Rivero, en nom-
bre y representación de D. Javier Mateos Pinero, siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de la
Consejería de Agricultura y Comercio, Dirección General de Finan-
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ciación y Medios Agrarios, y Ayudas Sectoriales, de fecha 20 de
septiembre de 1996, estimando la reclamación formulada por el
recurrente; ha recaído sentencia firme, dictada el 27 de diciembre
de 1999, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se re-
gula la tramitación administrativa en la ejecución de las resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la co-
rrespondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente.

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia de veintisiete de
diciembre de 1999, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 2.665 de 1996, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Estimando en lo sustancial el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por la Procuradora Sra. Merino Rivero en nombre y repre-
sentación de D. Javier Mateos Pinero contra la resolución referida en
el primer fundamento, debemos anular y anulamos la misma, por no
ser ajustada a Derecho, declarando el derecho del recurrente a que
le restituyan los 67 derechos a la prima para los productores de
ovino-caprino que le fueran retirados. No se hace pronunciamiento
expreso respecto de las costas procesales causadas».

Mérida, 8 de febrero de 2000.

El Director Gral. de Política Agraria Comunitaria,
JOSE L. QUINTANA ALVAREZ

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la
que se da publicidad a la subvención
concedida a AFENEZA.

Vista la propuesta de resolución planteada por el Director General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria y en base a lo es-
tablecido en el art. 7.º del Decreto 77/1990 de 16 de octubre, por
el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones,

R E S U E L V O

Conceder subvención a la Asociación de Familiares de Enfermos Men-
tales de Zafra y su comarca (AFENEZA) por importe de diez millones
de pesetas (10.000.000 de ptas.), para el Proyecto de Club de Ocio
y Tiempo Libre para Enfermos Mentales Crónicos en Zafra.

Mérida, a 7 de febrero de 2000.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de febrero de 2000, sobre
inicio de operaciones de deslinde.

Para general conocimiento se hace saber que, acordada con fecha
29 de diciembre de 1999, la práctica del deslinde total del Lote
Majadavieja, monte Las Navas y Puerto Lobo para Allá (M.U.P. n.º
9), sito en el término municipal de Helechosa de los Montes y
propiedad del Ayuntamiento de Herrera del Duque, este Servicio en
uso de lo dispuesto en los artículos 96 y 97 del Reglamento de
Montes, ha acordado señalar la fecha de 25 de mayo de 2000 a
las diez horas de su mañana para el comienzo de las operaciones

de apeo, que serán efectuadas por el Ingeniero de Montes D. Fer-
nando Gamero Guerrero, comenzando por el punto más al norte
del monte que coincide con la unión de éste con los montes Um-
brías de Estena y el Membrillar.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un
interés legítimo para que asistan al mencionado acto.

Los que no asistan personalmente o por medio de representante
legal o voluntario a la práctica del apeo no podrán formular re-
clamación contra el mismo.

Durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales desde la pu-
blicación de este Edicto, los que se conceptúen con derecho a la
propiedad del monte o de parte del mismo, y los colindantes que
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deseen acreditar el que pueda corresponderles, deberán presentar
los documentos pertinentes a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Servicio Forestal y Calidad Ambiental, Ctra. San Vicente,
s/n., 06071-Badajoz, apercibiéndoles de que transcurrido dicho pla-
zo no se admitirá ningún otro, y a quienes no los hubieran pre-
sentado que no podrán formular reclamación sobre propiedad en
el Expediente de Deslinde.

Al objeto de facilitar la devolución de los documentos originales, se
recomienda la presentación de dos copias simples de los mismos,
con el fin de poder devolver aquéllos una vez hayan surtido los
efectos debidos en el expediente.

Mérida, 11 de febrero de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 2 de febrero de 2000, sobre
notificaciones de acuerdo de incoación y
pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de incoación
y pliego de cargos correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en el Anexo que se acompaña y por haber-
se producido errores en el anuncio que sobre los mismos se hizo
en el DOE n.º 9, de 25 de enero, se procede de nuevo a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

El Instructor, JUAN ANTONIO PEREZ GONZALEZ. 
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 2 de febrero de 2000, sobre
notificación de resolución administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación administativa en
los Expedientes de Protección de Menores n.º 47 y 48.10/98, a D.
José Talaván María, por carecer de domicilio conocido, se requiere
al mismo para que se persone en las dependencias de la Dirección

General de Infancia y Familia, sitas en Mérida (Badajoz), Avda. Rei-
na Sofía, s/n., teléf. 924-310900/04, al objeto de practicar la opor-
tuna notificación tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de febrero de 2000.–La Directora General de Infancia
y Familia de la Consejería de Bienestar Social, MANUELA HOLGADO
FLORES.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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